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OATOS DE L TOM ADOR/ AS EG UR ADO

NoMBRE y ApELL¡Dos: JOSE RAMON DE fA CRUZ BASCUÑAi¡A

DNUNIE
ry

't45215541 NACIMIENTO 20t04t1994 V TELEFONO:F,

DOr\¡lcrL¡o CUREAL,3O O C,POSTAL. 02600

POBLACI VILLARROBLEDO PROVINCIA ALAACEfE

SITUACION PROFESIONAL

flrurcrorurnro IJ

DATOS OEL PRESrAMO:

ENfIDAO PRESTAMISTA: EUñOCAJA RURAL

- , ... . ..T""o 
,ENA TEMP.RAL Ecue¡¡r¡ ¡¡eH¡ n¡oEr¡Hroo $rnos

frPo DE PRÉsfAMo: PERSoNAL

I N" DE EXPEoTENTE DE PRÉsrAMo 3392017657

FECH AVENC|MTENfO PRESTAMO 11/10/2024 DURACTó PRESTAMO (MESES): 60

CAPITAL |NICtAL SOLTCTTADO 13 399,60 €

FECHA FORMALTZACTON pRESTAMO. 11/10/2018

cuorAoRDINAR|A MENSUAL tN,gtAL oEL pRESTAIuo 251,34€ i gt cuot¡ ¡secun,qo,q 100.00% lMpoRTE cuoTAASEGURADA MENSUAL 251,34€

FEGHA oE EFECTOT 11/10/2019

Desempleo: Trabaiadores por oJenta ajena con oorüato indefinrdo

de durEción superior o igual a 6 meses con jornada laboral igual o
super¡or a 25 ho.as semanales. Excepto Funooatarios Públicos.

lncapacidad Temporal frabajadores pol cuenta pQp¡a

lautónornos), trabajadores por qJenla ajena con un conMq laboral

temporal, fabe¡adores por cuenta ajena @ñ un coitrato laboral

indeññido qúe no e3tén cub¡edo6 por la gar¿nt¡a de Pérdida

lnvoluntaria de Empleo y funcionarios pÚblbos.

Holpitál¡zrc¡ór. Aqu€llos Tornadores/Asegurado6 que en él 
i

momento de produorse éi srñleatro no teñgan ningún tipo de relacón 
I

labora¡ ñi por cuenta propia ni pot qrenta ajena. i

FECHA DE VENCIMIENTO: 1111012024

: Cárencl. ln¡c¡al: 60 días
Pregtación máxima. 12 pagos coñsecltivos o 30 pagos altemos en total

r Capital Máx¡mo: 1.800€

r Carerc¡¿ lric¡al: 30 días por erfermedad En los supuestos en los que la hc¿pac¡dad
' femporal se deba a un accidente no sé aplicará carcncia ¡niclal alguna

Prsstación máximai 12 pagos conseculivos o 30 pagos altemos en tokl
CapitalMáximo: 1.800€

Care¡cia lnic¡al: 30 d,as poreñterrfiedad En los supuestos en losquela hospitalizaciÓn se

deba a un acodente no se aphcará c¿reñcle inicial alguna.

Pr€slación máxima: 12 pagos consecutivos o 30 pagos altemos en total

CapilalMárimo: 1.800€

BENEFICIARIOS:
El To adorrAssgurado d6rign¡ con c.ráctar ¡navooablc: EUROCAJA RIIRAL

CUENTA BANCARIA OEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES88 3081 0503 6133 5020 2525

CONSORCIO LEA
IMPUESTO

SOBRE PRI[tAS

IMPORTE

RECt80

470 62€ 499 60 €
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S A., Sociedad Anón¡ma inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOdeñ l\¡inislerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúrnero
C-559 con domicilio social en Ca[era de San Jeronimo 21. 28014 Madrid. es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de esle conlrato y garantiza e,

pago de las prestac¡ones que corespondan con aneglo a las condiciones del
mismo.
Elcontrol de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguro6 y Reasegums, S.A.

conesponde al l\¡inisterio de Economía y Empresa del Estado Español, a través
de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparec€ designado en la página primera de las presentes condiciones
part¡culares

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benef¡ciario

con carácler ¡revocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por eslablecimiento
hospilalario cualquier hospital, din¡ca o sanalorio, lanto público como privado,

que disponga de la ¡nfraeslruclura necesada para diagnoslicar y realizar
tralam¡entos leraÉuticos por faorltativos legalr¡ente autorizados para el

ejercjc.¡o de su profes¡ón. A los efectos de esta cobertura no se consider¿rá como
hosprtal, c¡inica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clinicás para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea eltratamienlo de enfermedades psicologicas o psiquiátricas.

- Residencias de arrcianos, centros de día y cenlros para eltratam¡enlo de
drogad¡ctos y/o alcohólims y/o neurólicos.

- Clínicás pa¡a tralamientos nalurales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Dicho establec¡miento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospita¡es:
- Clín¡cas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo princ¡pal

objelrvo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátric¿s.

- Residencjas de ancianos, asilo6, ce¡lros de dia. cásas de reposo y @nlros
para ellratamienlo de drogadidos y/o alcohólicos y/o neuroticos.

- Clínicas para tralamientos naturales, teÍmales, masaies, estéticos u otros
tratamientos similares, centros de salud, balneanos.

1,. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podráñ contratar la pr€Gente Pól¡za de Seguro las p€Eonas fisicas
que reúnan las sigu¡ontes cond¡c¡ones:

I ) Ser titular6 ds un préstamo personal, iormalizado con EUROCAJA
RURAL

2) Habor ñmado las Condiciones Pañ¡cularGs.
3) Haber pagado la pr¡na única.
4) Oue la Edad del Tomado/AsEgurado estó comprendida entIe los 18

y 65años. No obsfantolo anter¡or, la odad dol Tomador/As€gurado
gn el momsnto de la contratac¡ón del Seguro sumada al número
de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como resultado
una edad superior a los 65 año§. En esto supüesto no se podrá
conlratar el presento soguro.

5) Encontrarse en estado de busna salud, s¡n síntgma de enfurmedad,
y no padecer n¡nguna gnfermEdad de caráctor evoluüvo n¡ sstar, en
la Fecha do Efocto del Soguro, en s¡tuac¡ón do lncapacidad
Temporal, tal y como ésta queda definida en las prqseñtes
Condiciones Part¡cularos.

6) Cotizar a la S€guridad Social o estar sn s¡tuac¡óo de alta en
mutualidad, montepío o instjtuc¡ón ¿náloga que la legislación
determ¡r¡s.

7) Adémás para la cob€rtura de De6emplso:
8) No conocer, o ostar en s¡tuación de conocer que se va a producia la

sxt¡nc¡ón o suspensión de su .6lacióñ laboral por cualquiera de las
causas que dadan derrcho a la prostac¡ón de Desempleo en base a
€sta pól¡za.

9) Además para la cobeñura del riesgo de lncapac¡dad Tsmporal y
Hosp¡talizac¡ón:
No padecer ninguna enfemodad de carácbr evolut¡vo.

2,- SUMA ASEGURADA
LE Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegur¿da sobre la cuota

ordiñaia mensua¡ del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de producrrse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de ¡a suma asegurada de la preser e póliza

los intereses remuneratorios, con exclusión, por lanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera olros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pac{ado en el contrato de
préslamo vinculado a esta Póliza
El ¡mporte de la suma asqguÉda no será superior, eñ n¡ngún c6o, al
¡mporte máx¡mo do 1.800 €.
En caso de que se produjera una novación del préstamo quc conllevara el
incremento del capibl prostado, supoñdrá la anulación de ,a presonte
pól¡za. En €6tos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asggurado haya real¡2ado amorti2aciones parc¡ales

del préstamo, la Erfidad As€guradora procedgrá a adecuar la suma
aseguÉda de conlorm¡dad con lo ostablecido on sl apartado 8 ds las
presentes Condic¡oñes Particula1es.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3,1 INICIAL

. Para la garantía de Pérd¡da lnvoluntaria dq Emplqo se oatabloce un
p€riodo de carenc¡a ¡ñ¡c¡al de 60 días nat¡rales, a contar dssde la
focha do efecto dGl s€guro. A ofuctG de comprobar que en el
momento del acaec¡m¡ento del sin¡esto ha transcurrido el periodo
de caGncia ¡nicial, se enteñderá que la situac¡ón do desémploo se
produco en la fGcha en que so produzca la extnc¡ón o suspnsión
de la relac¡ón laboral por ¡as causas señaladas en esta póliza, y
además sea acrqditado por el Serv¡c¡o Públ¡co do Emploo Eslatal u
organ¡smo públ¡co que lo sustih¡ya,

. Para la garantía de lncapacidad Temporalso Gtablece un poriodo de
carencia ¡nicialde 30 días naturales, a contar dosdo la fucha de efucto
del s€guro. A ofectos do comprobar que en el momerfo del
acaec¡m¡ento del s¡ni€stro ha transcurrido el periodo de caroñcia
in¡cial, se entenderá que la sitr¡ación do lncapac¡dad temporal 3e
produce en la fecha en la que la snfsfmedad causante de la
lncapac¡dad hub¡era sido d¡agnosticada por facultaüvos de la
S€guridad Soc¡al, Mutua o lnsütuc¡ón análoga o médico of¿cultat¡vo
autorizado y asilo ratifiquen los serv¡cios méd¡cos delasegurador 5i
se cons¡dorase nocesar¡o. En los supuGtos en 106 q[¡e la
lncapacidad TeÍiporál se deba a un accidente no sa aplicará carenc¡a
¡nicial alguna.

. Para la garant¡a de Hosp¡tal¡zac¡ón se establ€cq un periodo de
ca¡enc¡a iñicialde 30 dias naturalos a contar desds la fecha do efecto
del seguro. A efectoB de comprobar que en el momento de
acaec¡m¡ento del sini6tro ha transcurrido el poriodo de caroñc¡a
¡n¡c¡al, s6 eñtenderá qúe la s¡tuac¡ón de Hosp¡blizac¡ón ss produce
on la lscha quo aparezca cons¡gnada en el infoÍne de ¡ngrcsq en el
cores¡pond¡ente 6tablecim¡ento hospitalario e¡ el quq el
Tomador/Asegur¿do s6 encuenü! ¡ngresado.

3 2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuqsto de producirso situaciones de Pérd¡da lnvoluñtaria de
Emp¡eo subsigúigntes a una situac¡ón anúeñor de Pérd¡da lnvoluntaria de
Emp¡eo qus d¡o lugar a iñdemnizac¡ón por parte de gsla póliza, so
procedorá a¡ pago de nuevas pnlstaciones si el Tomador/Asegurado ha

estado vinculado de foma activa a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuent¿ ajona por uñ p6íodo m¡nimo de 180 dias naturales
in¡nterrumpidos y haya superado sl psriodo de prueba establec¡do
corre§pond¡ente a su nuova rslac¡óo laboral. En caso contrarb no se
pagará canüdad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dad96 Tomporales subs¡gu¡entes a

una anteriorlñcapac¡dad femporal quo d¡o lugar a indomn¡zac¡ón por parte
do esta póliza, la aseguradord procederá nuevamente al pago de
prcstac¡ones transcuridos 180 dhs ñaluralgs, in¡ntenumpidos on
s¡tuación de alta eri ql égimen corre6pondiento, d€sde el f¡n de I¿ última
¡ncapacidad temporal s¡empae que la eñfamedad cáusante sea la m¡sma
que origiñó la lncapacidad que dio lugar a la indemn¡zac¡ón por parte de
está póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subsigu¡onb se deba a una
enfermedad d¡sünta la aseguradora procederá nuevamente al pago do
prestaciones cuendo hayan transcurrido 30 d¡as naturales in¡ntorfumpidos
6n situac¡ón de alta en elrég¡men corespondionté, désde elfin de la última
incapac¡dad t6ñpoiel.

cÑrpaRTrGAs0ESEGURoSYRE¡SEGUROSS.A-CrBad.S¿ÁJeó.nD21,?m1{irAoRrDIESPAN¡)-Ti319152431!0.F.+34915?13¡rll.w.!'rpparEB4
R.t¡ & t ldril rom 1 319 tbtu 3.9!l &3d.t Lüro d. s.oi¡d¡d! lo¡€ 195 rEF r¡ 3&d. l{. lq NlF. 

^ 
l¡53¡315. O*. Adñ! DcsFP c{b53-@001

EI,]ROCáJA RL,*rL MEDIAOÓN OPER DOR 0E EANaA SEGI,ROS VlllCUL 0O §L, hsr. ¿ñ oI 3o!úró Adñrúrftu E!r64d d. ñ.diajoB do ÉguB 6i l. dft ov.m¡ - ol 8a56636r4

§ !.,r"o".,^

¡
LIEOAOOR EUF(r,A.IA FUIüL IEOiAO(N Oprúr do B¿ESE@ VftuEo S L. @¡ doñd. .¡ d[4á,Éo 2 - r5m{ fotfDo tESPÁr,¡A) CONCEFIO POn EL CUAL sE As€6Ut{A tur eo ¡ pópÉ



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

i¡ot¡AñE 0¿ L¡ A§€GIR^DORA: OIP PAF I\ERS DE SEG['ROS Y RgasEGuRoS §A. doña¡E¡! 6¡ Crffi d. S* "bEnm, 2l . 2301¡ Madñ (E!pn4 liAfURAtE¿A DEL ñ|ES6O CUSIEnTO ¡¡oVda
CONCE¡rO POi EL CUAL SE ASEGURA Pora4Ep'.pÉXEOADOR EUROCAIA RUR([ MEIIAOÓN Opdáor óo B o.S6g{rc¡Vtrula¡loS.L @adome¡u.odMiJi, 2 -1500¡ TOLEoO (ESPAíIA)

En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dad6 femporalss subsigu¡entes
debidas a causas accidentales no habrá poriodo de catenc¡a.
En el supuesto do produciBe Hosp¡talkac¡ones subs¡9ui6fi6 a una
antedor a la H€pit¿l¡zac¡óñ que d¡q lugar a indemn¡zac¡ón por parto dé
esb Él¡za, la aseguradora procedorá al pago do prostac¡ones

kanscunidgs 180 dias naturales ¡n¡nterrumpido§, si enconharse en

situac¡ón de Ho6p¡tal¡zac¡ón tal y como se d6qribe en la p.essntq pól¡za,

desdo sl fin del úllimo alta hospitalaria por la cual €l asegurado hubiGo
estado perc¡biendo la corr€spond¡ente presbc¡ón siernpre que la

enfemsdad causante sea ¡a ñisma que originó la Hosp¡t¡l¡2ación qúe dio
lugar a la indemnizáción por parto de osta pól¡za. Cuando la
Hosp¡talización Sub6¡guiénte ss deba a una enfurmedad dÉtinh la

as€guradoE procederá nuevamente al pago do prcstac¡ones cuando
hayan transcurído 30 dias nalurales ¡n¡ntsnumpidoB s¡n encontrarse sn
situación de Hosp¡tal¡zación.
En el supuesto do producirss Hosp¡talizac¡ones subsiguienúEs debidas e
causas acc¡dentales no habrá poriodo de carsnc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUB'ERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A.. garantiza en los

términos prev¡sios en esta Póliza, los nesgos que a contnuación se indicán

teniendo en cL¡enla la situación laboral del TomadolA§egurado en el momento
en elque se produzca elsiniestro.
4,1, PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EI'¡PLEO
A los efectos de la presente póliza ia Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

siluación en que se encuentran quienes, pud¡endo y queriendo trabajar
remuneradamente por @enta ajena, pierdan su empleo o vean reductda su

Jomada de trabajo en un 50olo t sean privados de sú sa¡ario por causa distinta
de su voluntad, a ercepcjón de los funcionarios públ¡cos, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefinida en la emprcsa en la qlle c€use baja, con unajomada no
infe.ior a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Eslatal, corno totalmente desempleado y buscando actÚamente un nuevo
trabajo.

b) Eslar recjbiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estálal. (Desemp¡eo en su nivel conlributivo que otorga el Serv¡cjo
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el mornento de incunir en ¡a situacjón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación públicá derivada de una
¡ncapacidad temporal como consecuenoa de contingencias corÍunes, dicha
prestaqón se asimilará a efec{os de esla garanlia, a la Presiación de
Desemdeo en su nivel contriblitivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beñeficiario la Suma Asegurad¿, por c€da periodo
completo de 30 dias naturales conseculivos en s¡tuac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o elinción
de la rclación laboral. De no pqrmanécer los 30 d¡as conseculivos en
situación de Pérd¡da lnvoluntaria del Eñpleo, la Eñtidad Aseguradora no
abonará canüdad alguna.
La suña aaeguBda ae abonará al Beneñc¡ario des¡gnado en la prssente
Póliza con el l¡m¡te máx¡mo de '12 pagos cons€cuüvos o 30 pagos altsmG
en total y si€íip.e que dicha Eituacióñ dg dgsqmploo ocurra durante la
v¡gencia del asguro, haya transcurrido ol periodo do car€ñcia, y se
produzca poralguna de las s¡gu¡entes c¡rcunshncias:
Extinc¡ón de la Relación Laboral :

a. En virtud de expedienle de regulación de empleo o desp¡do colectivo.
b. Por fallecrmiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas deteminen la extinción del corfrato de trabajo.
c. Pordesprdo improcedenle o nulo.

d. Por despido o extincjón delcontrato basado en causas objelivas.
e. Por resdución voluntaria por parte del Asegurado únicamenle en los

supuestos prev¡slos en los artícr¡los 40.1 (movilidad geográfca). 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modifc¿ciones sustancjales de las condic¡ones
de trabajo), 45.1.n (por decjsión de la tr¿bajadora que se ve obligada a

¿bandonar su puesto de kabaJo en los c¿sos de violencia de género) y
49.1 i) (extincjón por incump¡imiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.?J20'15 de 23 de octubre).

f. En virtud de rcsoluclón judjcial adoptada en e¡ seño de uñ procedimiento
concursal.

g Suspens¡ón de la Relación Laboralen virtud de expediente de regulación de
empleo, resolucrón judicial adoptada en el seno de un procedimrenlo

concu.sal y se reduzca a la milad, al menos, la jomada de trabajo por dic¡a
causa.

El derecho a devengo de la indemnizacrón cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una aclividad laboral aemunerada, aún de manera parcial

en los términos descritos por la nomativa laboral española.
4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERD¡DA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria delEmpleo al

fomador/Asegurado que se enoJentre en cualquiera de las s¡guientes
situaciones:

a) cuando haya sido desp€dido y no rcclame en tiqmpo y forma
oportuno6 conlra la doc¡sióñ emprosarial, salvo porexünc¡ón do
conkato derivada de exped¡ente ds regulació¡ de empleo o de
despido colect¡vo o basadg en las causas obj€tivas previstas en
El artlculo 52 dol Estaürto de los Trabaiador6 (R.D-L.22015 de
23 de octubrs).

b) Cuando su conkato de t"aba¡o se 6r6nga por jub¡lación del
empresario emploador ¡nd¡vidual del Tornador/Asogurado o por
exp¡rac¡ón dol t¡empo convenido y/o finalizac¡ón de la obra o
servicio objeto del cont'ato.

c) Lo6 t¡aba¡ado.es ñios de carácle¡ discontiñuo en loa psríodG
en qt¡e caaezcan de ocupac¡ón efed¡va.

d) Cuañdo, declarado improced€nte o ñulo el desp¡do por
sentenc¡a firme y comunicada por el emphador ¡a fucha de
re¡ncorporac¡ón al t¡abaig no so ejoda tal dorecho por parte del
fomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones previstas en la legislac¡ó¡ viger¡te.

s) Cuando no hayan solic¡tado el re¡ngreao al puesto de traba¡o on
el caso en que la opc¡ón entrs ¡ndsmn¡zac¡óñ o readm¡s¡ón
corr6pondie.a al t'abaiador o se e§tuv¡eE en excedenc¡a y
venc¡era el per¡odo fiiado para la misma.

f) La exüñción del contrato laboral durante el periodo de prueba, la
jub¡lac¡ón art¡cipada y gl paro parc¡alcon una reducción ¡nferio.
al 50% de su ¡ornada laboEI, o cuando la ¡ndemn¡zación por
despido coñsista en una rerita temporal pagadera en mornento
dol dospido hasta la locha en la que el trab4ador acceda a la
jub¡lación (prejubilacióñ).

g) S¡ el Tomado/Asegurado liene dorecho a perc¡b¡r un salario por
parte del empleadq se exc€ptuan ds este supuesto lo§
comp¡emeñtos salariales pachdos coleclivamente €n los
exPedieñtes de suspe¡s¡ón del contrato,

h) Los despidos cuya indemnizaq¡ón sea menor del 50% de la
legalm€núa ostablocida.

¡) Cuandoel trabajador cese voluntar¡amente su puesto de babalo.
jl Cuañdo la exünción del contrato séa declarada procedente por

sentenc¡a firme, o g¡endo as¡ noüf¡cado al Tomador/AseguEdo
por parte del empre§ario, esto ño haya rqclamado en üempo y
forma debidos.

k) El desfrido s¡n dorscho a desempleo dsl n¡vel contribuüvo dql
Serv¡c¡o Públ¡qo de Erñpleo Estatal(en adelante SEPE).

l) Si la pr6tación de Dgsemplso de n¡vel conbibdivo dol SEPE se
rocibe sn forma de pago único-

m) Cuando gl TomadorlAsegurado se acoja voluntadamqnte a un
Expsd¡ente de R€gulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Rolac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
ompresa prop¡edad de¡ ámbito f¿mil¡ar de ésto hasta ol sogundo
grado dq coñsangu¡nidad o afinidad, as¡ como en lo{r cásos en
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangui¡¡dad o el tercer grado de afinidad tuera el
adm¡nistradfi de la empres¿; y también si el
Tomador/Asegurado fu grir soc¡o con preseñcia o represgntac¡ón
d¡recta en los órganos de admiñ¡st¡"ación de la Soc¡6dad.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de ia presente póliza se entenderá por lncapac¡dad Iempor¿l la

alteracióñ temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debada a un acc¡dente o
enfermedad. y que determ¡¡a la ¡mposibil¡dad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su adivkl¿d remunerada o profesión habilual, originada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frenie al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en elmomento de incuniren dicha situacjón tL¡viera la
condición de autónomos Orabajadores por cueñla propia) que colicen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de ta Segurilad Social, trab4adores
porcuenta ajena con un contrato laboraltempor¿I, trabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la gardntia de
Pérdida lrNolunlana de Emdeo y funciona.ios públicos, siempre que el

accidente o la enferñedad que den lugar a la referida inc¿pacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efedo y sin perjuicio de lo
establecrdo respecto al periodo de cárenoa
ElAsegurado, en el momento de la contratacjón, debe encontrdrse en buen es-
tado de salud, sin sintoma de enfeínedad y no padecer ninguna enfermedad

de caÉclerevolutivo n¡sertitulares de una prestacjóñ periódica o prestación por

ir]validez.
4.2,1. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Eñlidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegu¡ada, por cada
período completo de 30 dias consecutivos en srtuación de lncapacjdad Temporal

del Tomador/Asegurado y una ve¿ transcurido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esla prestación se real¿arán porc¿da periodo completo de

30 días naturales mnsecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situacjón. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situac¡ón de
lncapacidad lemporal, la enlidad aseguradora no abonará c€r¡tidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zac¡ón cesará en el momento en que el

Tomador/Asegur¿do pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remuner¿do/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su tota¡ curacjón siempre que haya reanudado su empleo
rcmunerado o por qJenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lnc€pac¡dad Pemanente en los términos descritos por la normativa de la

Seguridad Socjal española.
El importe de la indemnizac¡ón será en todo c¿so la suma asegurada, aun
cuando el TomadolAsegurado padecjera varias enfernedades almismo tiempo
o sobrev¡ñiera a una nueva enfennedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonaÉ al Benefc¡ario designado en las presentes

Condiciones Particulares con ellimile máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos altemos en lotaly siempre que dicha situac¡ón de lncapac¡dad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcurido el periodo de c¿rencia.
4.3. HOSP'TALtZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalazación la

situaoón de lngreso acaecida al TomadodAsegurado duranle más de 24 horas

en un establecimienlo hospitalario en condición de pacieñte, ya sea por

enfemedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratam¡entos médicos

o quiúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalizac¡on el Tomador/Asegurado:

. Qúe en el momento de producirse el siniestro por hospitali¿ación, no

resulten elegibles ni para la cobertura de tÉrdida involuntaria del empleo

ni para la de incapacidad temporal, es decjr aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el s¡niestro no

tengan ningúñ tipo de relación laboral, ni por cuenla propia ni por cuenta
aiena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la

coñtratación de baja laboralpor razones desalud, nihayan estado de baja
por er¡femedad durdnle ñás de 30 d¡as consecut¡vos en los 24 meses

anteriores a la adhesión.
4.3,1. PRESTAC¡ON POR HOSPITALIZACIÓN
La Entadad Asegurddora abonará al Benefcjado de la presente póliza, de
producrrse la hospilalizaoón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcunidos los el periodo de carencja inaciai. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo complelo de 30 días ñaturales consecutivos dicha situacjon. Oe ño
pormañocer 106 30 días consocut¡voe, en s¡tuación de Hospitalizac¡ón, la

onüdad aseguradord ño abonaÉ canüdad algu¡a.

La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presentes

Condiciones Pariiculares con el limle máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurr¿ durante la vigencja delseguro y haya transcunido el periodo decárencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospital¡zac¡ón ni de lncapac¡dad Temporal y.

consecuenlemenle, no se pagará preslación alguna en aquellos siñieslros que
resullen o sean mnsecuencia de las siguienles srluaciones:

a) Enfcñnedad6, lesiones y cornpl¡caciones causadas d¡recta o
ind¡reclamente pgr voluntad dél ToñadodAsegurado o
derivadas de la real¡zác¡ón de actos notoñamento tomaraíos
que entrañen graves r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como 106 periodos de descanso
voluntaaio y obl¡gatorio qus procodan en caso de matsñ¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la inf.¡€nc¡a del alcohol, drogas tóxicas o 6tup€fac¡ente6;
los que ocuran en estado do perturbación mental,
sonambulismo o en desafíq lucha o riña, excspto caso probado
ds lsgit¡ma defensa; as¡ como los der¡vados dq una actuación
del¡cüva del Tomador/Asegurado, d€clarada ¡ud¡cialmsnlE, o su
resistencia a ser deten¡do,

d) Cualquigr enfennedad, doleñcia, estado o les¡ón por la qne el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnóst¡co y/o tratam¡onto
de un méd¡co en lo€ 12 m€ses anbr¡orss al ¡n¡c¡o ds la cobertura
de la preseñte ñliza coñ anterior¡dad a la coñtralac¡ón a la
pól¡2a, as¡ como tas secuslas produc¡das porellas, as¡ como log
defectos do nac¡m¡ento y las erifermedadss congénitas.

e) Las iñtervenc¡on6 quirúrgicas y tratamientos médicoG y/u
odontológicos que no aean eagnc¡ales por razonos méd¡cas y
sean demandados por el TomadorrAsegurado por razones
psicológ¡cas, personales y/o estát¡cas, s¡empre que ngs6 deban
a secuelas de accideñtes produc¡do6 con posterioridad a la
fecha de qbcto de la cobertura dol seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, as¡ como
cualqu¡or oüo proceso patológico que tenga como
manifo6tación ún¡ca 6l dolor, salvo qu6 cx¡stan cv¡denc¡as
otjoüvadas por €stud¡os médicos compler¡entariqs
(radiologias, gammagrafias, 6cáneres, T.A-C, etc.) que
dentuGlrqn la ex¡stenc¡a do altoraciones y l€¡orles que

iusliñquen sl dolorcausa ds la incapac¡dad temporal.
g) cefaleas, eñfeñ¡edades ps¡qu¡átricas y montales, ¡ncluyendo el

gslfé§, ans¡edad, deprDs¡on€s y afecc¡ones s¡m¡lares, auñ
cuando d¡chas enformedad6 y alecciones hayan sido
diagnosücadas y tratadas por un méd¡co €spec¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfermedades o les¡one§ der¡vadas ds la prácüca
profus¡onalde cualquiqr deporte, de la participac¡ónen apuestas
o compeüc¡ones, y de la práct¡c¿ corño afic¡onado o profesional
do activ¡dades dsalto rissgo, asi qomg los accidentes derivados
d6 la conducc¡ón de veh¡culoa s¡n el correspond¡onte permiso
exped¡do por la autoridad competeñte y los accident6 aéreos a
oxcopción de los vuelos comerciales en l¡nea reg ular autorizada.

¡) Las curas de reposo, tqrñal€s o d¡€tét¡cas.
j) Aquello6 Asogurados que estén porcibiendo una pens¡ón de

inval¡dez o qué estén tramitando en el momento de la
contratación dol s6guro la ¡ncapac¡dad pmanerte absolutá.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANfIAS:
Las coberturas de Pordida lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospitalizác¡ón son oxcluyentes ents s¡ depend¡€ndo do la s¡tuac¡ón
laboml en la que se eñcuont¡e el Tgñiador/Asegurado qn el ñomonto do
produc¡rse ol siñ¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado 6sté
cuti.rto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleg no podÉ estar cublorto por
lnc¿pac¡dad Temporal, ni por H6pitál¡zac¡ón e igualmgnte en el rDsto de
los supuestos oñ quq el Tomador/Asogur¿do pueda €tar cub¡erto por
lncapac¡dad fompo.al y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Eeneficiano no lendrá derecho at cobm de ¡as prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contrngencia se
produce. o se denva o es consecuenoa direcla o iñdirécla de:
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La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesaÉ en

el momer¡to en que lenga lugar el primero de los siguienles eventosl
a) La fecha 6n la cual todas las canüdad€§ dobidas por sl To

mador/Asegurádo a la enüdad prestam¡sta por el Contrato
ds F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a €sta pól¡za ds s€guro fugrao re-
ombolsadaa a la Enüdad PrsstaÍrista.

b) Al alcanzarse la fecha do torrñiñac¡ón delContrato de Finan-
ciación v¡nculado a €6tá pólizá, aunque no so hub¡eñn rs-
embolsadq todas las cañüdades debidas en virtr¡d del
m¡smo,

c) Lalecha sn quo ol Contrato de F¡nanciac¡ón vinculadoa esta
Pól¡za ds s€guro term¡no por cualquier causa.

d) La lecha en la cual6lAsogurado alcance la edad de 65 años,
o en la fucha en la que se ceso en toda act¡v¡dad profus¡onal

remunerada, o en la fecha d6 ¡ubilación o de p.eiub¡lac¡ón

cualquiora que ssa su causa, sxcopto para la garantia de
hgspitalización.

e) La tucha de fallec¡m¡ento o d€ declaBc¡ón dol estado de ln-
capac¡dad Pefmanente delAs€gurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnval¡de¿

0 La fEcha en la quo se prod[Ecá una subrogac¡ón, ce€ión do
la pos¡c¡ón o cualqu¡er transm¡sión ds los dérschos y obl¡.
geciones de las parte6 qus ¡ñtgftiqnqñ qn gl Conlrato de Fi-
nanciación.

g) As¡mismo, la cobortura torm¡nará en la tocha on la que el
Asegufador haya pagado el número máximo d6 PfEstac¡o-
nss consecrfivas o alternas por lncapac¡dad Temporal, Hos.
pitalización y/o Pérdida Temporal lnvolunta.¡a de Empleo
qus se han fi¡ado sn esta póliza.

10,. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contralo de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
lotal antiopada de la operación de inanc¡ación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo eslablec¡do en el apanado I
de las presentes Condiciones Particu¡ares.
En el supuesto de resc¡s¡ón aniic.¡pada del seguÍo, esta lomará efecto en el
momento en el que se comun¡que a la Erf¡dad Aseguradora, devolviéndose la
parte de l¿ prima no consumida corespoodieñle a la nrensualidad en la que se
prodLEca la rescis¡ón- quedando desde ese momento ext¡ngu¡da la pól¡za y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad AseguradoE podrá resc¡ndir el conlrato en los siguientes casos:
. Por agravación del nesqo. Una ve¿ comLrñicada esta circuñstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcacjón del coñtrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá ac€ptarla o recha2arla en un
plazo de quince días. Transcurido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad pod.á advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo pl¿¡zo de quince dias, lranscuridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora
podrá, igualmerfle, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que luvo
conocimiento de la agravacion del rbsgo.

. De conformidad con lo establecido en el articu¡o 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su venc¡miento, el aseguÍador l¡ene derecho
a resolver el conlralo o a ex¡gir ei pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la pól¡za. Salvo pacto en corf.ario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se p.oduzc¿ el s¡niestro, el asegurado. quedará
liberado de su obligación.
Siel conlrato no hub¡ere s¡do resuelto o elirEuido conforme a los párafos
anleriores, la cobertura vuelve a lener efecto a las veinlicuatro horas del
día en que eltomador pagó su pnma

D6 aqusrdo coñ lo sat¿blec¡do en el articulo 22 de la Léy de Contrato de
Soguro las partos pueden oporierss a la próroga del contrato mgdiante
una noüficac¡ón 6ci¡ta a la ot"a parta, efgcfuada con un plazo do do§
mes6 de anücipac¡ón a la conclusión del pofodo del seguro en curso
cuando la oposic¡ón a la prórogE sea o¡orc¡tada por la Enüdad
AseguradoB o bieñ con un mes de antglación cuando la opos¡ción a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.

cNp
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

l, Los riesgos extraord¡na.ios 6u¡e!06 a rqcargo obligator¡o a favor
delConsorc¡o de Compqnsación ds Seguroe,

2. Lo6 quo no den Lugar por L6.
3, Los hechos derivados ds confl¡ctos amados, haya o no

preced¡do dqclarac¡ón oñc¡al ds gusrra.
4. Las consscuencias direct6 o indirectas ds la reacc¡ón o

rad¡ación nuclear o contam¡nac¡ón aad¡act¡va,

5. Suic¡d¡o o la tontativa delm¡smo dur¿nte la primera anualidad de
seguro.

6. Los sinio§t¡os causados ¡nténc¡onadamentdvoluntadamonte o
por mala fs del ToñadorrAsegurado. Las consscuenc¡as d€ un
acto de ¡mprudeñcia tgmeraña o negligenc¡a gravs del
fomador/Asegurado, dsclarado 6¡ judicialrnente.

7. Los s¡n¡osbos ocunidos como qonsecu€ncia dE üembloros do
üqara, efupc¡ones volcán¡cas, inundac¡ones y otros tunómenos
sbmicc o metegrológicos do carácter extraord¡r¡¿rio.

8. Los paoduc¡do6 antes de la pñmera prima pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gob¡eho de la nacióñ como Calamidad

Nacional o catástrofu as¡ como epHemia6 y pandemias.
10. Las consecuenc¡as ds guenas o de otras c¡rcunstancias

extraord¡m.ias y aquéllo6 qtros supuesto§ que tqñgBn la
corrsidsracióñ de i¡6r¿a mayor do acuerdo con lo pr€v¡sto en el

art¡culo 1.105 del Cód¡go Civ¡1,
6., TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cáda momenlo y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradord.
A la priña que resulte de la aplicación de esta larifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se conlrala a prima ún¡ca para toda la duración del seguro.
Los recibos de pnmas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Con cáráder general, y sa¡vo pado en contrario establecido en la póliza, el
atlono de las pnmas se rcalizará medianle domiciliac¡ón bancária de los recibos.
A eslos efectos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde aulorice la domiciliaoón dé los
mencionados cobros. Será por cuenta del fomador/Asegurado cualquier gaslo
derivado del medio de pago dilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligacióñ en caso de
siniestro.
8.. MODIFICACIONE§ Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modifcaciones que se eslablecenen elpresente apartado. Estas modif¡caciones
una vez notifc¿das y aceptadas por la Ent¡dad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco d¡as hábiles supoñdráñ la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez f¡mado porel Tomador/Asegurado surtirán efec{o desde el
dia de la solicitud.
Anulac¡ón delS€guro. Cuando se realice la amortizacaón totalde la operación
de fnanciacón v¡nculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolucrón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
priñia no consumida menos el importe conespoMiente a los recargos e
impuestos salisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima. la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en cáso de siniestro quedando
extinguido el mrfrato de seguro-
Modiltcac¡ón de la suma asegurada. La amorlización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pñma no consumida conespond¡ente a la parte amortizada anlicipadamente del
pÍéslamo menos el importe conespond¡enle a los recargos e impuestos
sat¡sfechos, conlinuarÉo vigente el presente conlralo de seguro por resto del
importe del prestamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entrcgará un Suplemerlo con las nuevas condicioñes
de la pól¿a lras la amorlizacjón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendá la misma durac¡on que la operación de financjación
vincu¡ad¿. estab¡ec¡éndose un penodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anleriot la edad de¡
TomadolAsegurado en el momenlo de la conlratación sumada al número de
años de duración de la operación de financiación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
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1 1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima única no se ha

hecho efecl¡vo.
lgualntente para el abono de las prestac¡ones descritas en la presenle pó,¿a el
Tomador/Asegurado, deberá facililar el recibi o comprobante del pago de la
conespondiente cL¡ota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones cortratadas en
las condic¡ones qúe se establezc¿n en las Condiciones Parliculares del Seguro-
La Enlidad Asegur¿dora pod.á disponer que sus méd¡cos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visrtas, como cualquier
averiguacjóñ o comprobación que la Entidad Aseguradora considere rEcesaria.
El ¡ncumplimierfo de eslos deberes se entenderá mmo Íenuncia al cobro de ¡a

preslaoón, salvo que no haya s¡do posible el llevado a c€bo por la oposicióñ del
médico o personal facultativo en caso de sin¡estro por lncapaciilad Temporal.
La documer¡tacjón que la Compañia sol¡citará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PEROIDA INVOLU¡TARA DEL EMPLEO
En la aoertura dql Einioatro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral adualizada y completa que justifiqire al menos 30 días en

desemdeo.
- Carla de notifcación de despido de Ia empresa, en papelde la empresa y

debidamente fmada y sellada.
- Certifc¿do de Empresa y dos úllimas nóminas, debidamenle flrmado y

sellado.- Desglose de la liquidacion e indemnización efectu¿da por la empresa, en
papelde la empresa y deb¡damente firmado y sellado.- Just¡fcante conespondiente al ingreso de la indemn¿ación.. En caso de SI,AC/JUEZ. Acla de Conciliación, Demanda y Sentenc¡a
Judicial.- En caso de E.R.E., autoüación administratjva y comunic¿ción de la
empresa al lrabajador

- Cana del SPEE aceplando el pago de la prestación con el penodo
reconocido.

" Rec.¡bo del pÉstamo pag¿do a la fecha del sinieslro.
- Justifcánle de la titularidad de la cuenta bancaria donde angresar las

preslaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón susliluliva de la ar¡teriormenle relacionada o

que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dol s¡n¡ost,o
- Justifcante de pago delSPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la ap€rtura dsl Sinisstro:
" Cop¡a legible del DNI/NIE.
' Vida laboral actualizada y complela (kabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el égimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy úllimo paqo-

. Parles de baja que acrediten la incapacrdad lemporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente que
¡ust¡fiquen al menos 30 dias en ¡nc¿pac¡dad.. Historial Cl¡nico o Certificado l\¡édico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de l¿ enfemedad del Asegurado. En el cediflcado
se hará constar especificamente si exEten anlécedenles relac¡onados
con las causas de la incapacidad y las lechas de d¡agnóslico de las

- Además de lo anterior en caso de HospilalÉacióñ informe de ingreso y
alta hospitalana.

- Además de lo antenor en caso de Accdenle copra completa de las
diligencras judiciales y/o álestado y/o copia dei certificado emrlido por la
empresa s¡ se trata de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.- Justrficante de la titulandad de la cuenta banc€ria donde inqresar las
preslacjones.

- Cualquier otra documentacaón sustitutiva de la ante.iormeñte
re¡ac¡onada o que sea necesaía para venfrc¿r su validez o alcance

Eñ la continuac¡ón del s¡n¡estro:
f 
-É-añfferrn-lirii-tcññ7-ebbataperiódicos- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda

HOSPITALIZACION
En la aportura del s¡niestlo:
- Copia leg¡ble delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencja de situaciones de alta em¡tido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hosp¡talúación con especilicac¡ón de la hora de entrada y sal¡da
del cenlro hospitalario quejustiique al rÍenos 7 días de hosp¡tal¡zación

- H¡storial Clínico o CeniÍcado ¡,rédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cenifcado
se hará constar especifcamente sa existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospil¿lización y las fechas de diagnóstico de las
misma§.

' Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o c¡pia del certificado emitido por la
empresa s¡ se lrata de un accidente laboral.

- Recibo delpréstamo pagado a ¡a fecha delsin¡estro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacjonada o que sea ne@saria para verifcar su validez o alcance
En la co0tinuación dsls¡n¡estro:
- Partes dé hospilalizacióñ periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
S¡ fúera procedenle el recha2o de un siniestro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al m¡smo, el Asegurador podrá repelir a su elección
contra e¡ fomador/Asegurado o el Benefc¡ario por las sumas indebidamente
satisfechas más los ¡ntereses legales que coÍespoñdan.
Elpago de la Presta.jón sólo se I'evará a cábo una vez que elAsegurador haya
recibido la doormentac¡ón y las p¡uebas requendas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefcjario. En caso de que no se enlregara dicha
documentacjón, elAsegurador no estará obligado a pagar Preslación alguna.
Una vez que la Enlidad Aseguradora, haya recibido las pertinenles pnEbas de
que el Tomador/Asegúrado se halla en alguna de lassituaciones de lncapacidad
Tempo¡al o Perdida lnvolunlaria del Empleo fjadas en la defnicjón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lím¡les establecidos en
la página primera de las presentes Condic¡ones Particulares y sin perjuicio de
qúe el Tomador/Asegurado pueda iniciar el proced¡maento de reclamación desde
el momento en que se encuentÍe en s¡tuación de lncapac¡dad Temporal o
Pe¡d¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la prirnera de las sigu¡entes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su s¡tuación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha s¡tuac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máxamas por lncapacidad Tenporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fjado en esta pólüa.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Beneicjario establecido en las pr$entes Condiciones
Parl¡culares.
12., RÉGIMEI¡ OE R€CLAMACIONES

12 1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordeñación. supervisión y solvencia de las entidades
aseguladoras y reaseguradoras y dispo§jciones concordantes.

12.2 El TorÍador del seguro, el AseguEdo y el Beneflciario o los
Beneficiarios, as¡ como sus derechohab¡entes, están facullados para
formular quejas y reciamaciones anle el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Foñdos de Pensiones con domicil¡o
en el Po de la Castellana .,' 44,28046 l\¡adrid y con página webl
w!vw.drtsfo.mineco.es/reclamaciones/index.aso contaa la Enlidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conkato de seguro.

'12.3 En relación con lo anterior, se advierte que. para ¡a admisjón y
tramitación de quéjas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamacioñes, será imprescindible acreditar haber fomulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito alArea de Proteca¡óñ
del Clienle de CNP PARTNERS, y en su caso, con posleriorjdad, a¡
Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcur.ido el plazo legalmente establecido siñ que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección delCliente de CNP PARTNERS. domiciliado eñ
Carrera de San Jerónimo, 2'l - 28014 MADRIO, y dirección de coneo
electrónico 0rolecciondelclienle@cnoDartners eu tramitará y reso¡verá
cuantas quejas y reclamacioñes le sean formuladas por las personas
arteriormente mencionadas, en primera instancia y lras su resolución
pord¡cho departamento podrá seguirse la tramilación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L.,
doñiciliado en ovelázquez no80, 1'D, 28001 [¡adrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones(Ada¡efénsor.orq. La entidad
asequradoG se compromele a prestar la colaboración necesaria en I¿
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instrucción del proc€dimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como sú resolución, no obstaculiza la plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,

_ nia la protección administrativa.
El Area de Protección al Cl¡ente, actuaÉ en la resolución de las queias y
rcclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposic¡ón de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que les será facil¡tado en cualqu¡er momenlo.
13.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Yi O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normaliva apl¡cable en mateda de
protección de datos, y especjalmente en el Reglamento (UE) 2016¡579 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas f¡sicas en lo que respeda altrdtamiento de datos personales y
a la l¡bre circulac¡ón de estos dalos y por el que se deroga la Directúa g5/46/CE

(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador ylo asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y prec¡sa de ¡o sigu¡ente:

INFORfVIiACÉN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓi{ DE OATOSi
Rsspor¡sable del tratam¡snto do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A (CNP Parlners)NlF
A-28534345
+inlo: ;nfonnación adicional
F¡nal¡dad dolt stamiento de sus datos
Final¡dad Pr¡nc¡pal": susc¡ipción y ejecución d€ un contrato de seguro.
+info: información adicíonal
Legitimación para el trdtam¡ento d9 sus datos
La base legal pard el tr¿tam¡ento de sus dalos os la eiqcuc¡ón dol cont-ato
do soguro en lostérminos quefguranen las Condicionesde la Pól¡za, as¡como
en la Ley de Cont¡ato ds Seguro y Ley de Odenac¡ón, Supsrvisióñ y
Solvencia d6 onüdadsa asgguradoras.
+rñfo rnformaciónadiclonal

Destinstarios

Sus datos podrán sercomunic¿dos ai

" Reasegurador¿s y/o Coaseguradoras.

"' Prove€dores de CNP Partners para la prestación de serv¡cios relac¡onados
con el cortrato de seguro suscfito (por ejemploi proveedores de CNP
Partners para la preslación de algún serv¡c¡o relacionado con su contrato,
empresas tftrmitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalÉado dichos servicios, peritos, etc..), coí los que CNP Partners se
compromete a suscribir e¡ corespond ierfe contralo de tratamiento de datos.

/ Mediadores (agentes y/o conedo[es) que hayan interven¡do en la rnediación
de su conlrato.

r' Ernpresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el qrmplimiento

de las obligacjones de supetu¡sióñ y/o para geslióñ admanistraliva y gest¡ón
centralizada de reqJrsos ¡nformáticos.

Transferenc¡as lntemac¡onales prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Sa¡esforce. Sa¡esforce es una empresa proveedora de
servacios infomáticos de CNP Partners.
iinfo: información adicronal
Derecho€
Acceder, redj¡car y supñmir los datos, asi como otros derechos como se expl¡ca
en la informac¡ón adicional.
+info rnformación adicional

INFORÍ'/IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del katamiento de sus datos
Dato6 de Cgntacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Telfono:915243431
Coíeo Electrónico: atencjon@cnppalnefs.eu
Delegado de Protecdón de Datosi dod es@cnopartn€rs.e!
Finalidad dol tratam¡ento

¿Co¡ qrÉ ñnalidad tratamos sus datos?

En concreto, dentro de la 'Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tralados para:
. Valorar, seleccionary tariñcar los riesgos;
. En su caso, para la realizac¡ón deltest de idoneidad y conveniencia, asi

cotro en su caso manlener ¿ctual¡zados sus dalos para este fn;
. Suscribir, cumpliry exigir el cumplimierto delcontralo de segurc;

' Geslionar y dar seguimiento adrÍinistrativo al contrato de seguro hasta la
elincjón de las obligacionesjurid¡cas de las partes bajo el m¡smo;

. Presedar alcobro las primas que deba abonarel Iomador bajo elconlrato
de seguro y emdir recibos relalivos a las mismas.

. Tramitación de los s¡niesfo§ (incluyendo pÉslación de seNac¡os por

lerceras empresas coñtratadas porCNP Partners para elcumdimienlo del
contrato de seguro, la peritación de ¡os daños y en su caso, liquidación de
los s¡niest.os a través de las empresas a las que se hayan external¡zado
tales func¡ones);

. Geslióñ de quejas y redamac¡ones;

. Registro de pólizas, s¡niest.os, provisiones técnicas e ¡nversiones;

. Reali¿ar evaluaciones delriesgo, solvencia y pos¡ble fraude defoma prpv¡a

a la suscripción del contrato de seguro o en cualqu¡er momento de la
vigenc¡a del m¡smo, induyendo, habida cuenla del ¡nterés legítimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta ycruce de los Dalos Personales
con fcheros comunes para eütar fraude en el seguro y con llcheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entijad Aseguradora a identific¿r al Tomador o cu¿ndo su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradoE en anál¡sis de mercados
objetivosy pemladosconfnes acluariales para la determinación de la prima
en la suscripción delconlralo de seguro:

. Gestionar, en su caso, de forma cenlral¡zada los recursos ¡nformáticos
(apli€cjones, servidores incluyendo aquellos que estén en la nube) o para
fnes adm¡n¡strativos intemos derfro del mismo grupo de empresas alque
peftenece CNP Partners.

. Rem¡tarle comunicaciones corñerciales sobre los produdos de CNP
PadneE similares a los contratados a lravés de coreo poslal y/o llamada
telefónicá.

¿Qlé tratañ¡gntos adic¡onafes podemos real¡zar?
Adic.iona¡menle:
/ Si ha aceptado, sus datos podÉn ser katados para rem¡ürte ofertas

comerciales de CNP Partñers por medios electroniccB, así como
informacjón sobre productos disiinlos a los contralados, anformación sobre
las acciones de marketing queCNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campaña§, proyectos, sorteos, concursos, evenlos de
cualqu¡er tipo y lemá¡ca), la ¡eal¡zación de encltestas de satisfacción y
env¡o de news¡etters (todo ello induso por medios eledrónicos).

r' S¡ ha aceplado, sus datos podÉn ser tratados para la eiaboración de
perfles con fnes comercjales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y neces¡dades.

¿Ouranls cuárito tiérñpo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados s€ conseryarán mientras se mantenga la
relac¡ón mercantil, salvo que revoque su mnsenl,m¡ento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservación legalmente estableck o. Puede @osullar en qlalquier mornento
dichos dazos enüando un coneo electrónico a cualquiera de las direccionesde
coneo eleclrón¡co establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
r' S¡ ha dado su consentimieñlo, podremos tratar sus datos para rematarle

ofertas comerciales de CNP Parhers por med¡os electónicos, asÍ como
infomación sobre productos d¡st¡ntos a los contratados, información sobre
las accjones de market¡ng que CNP Partnersvaya a llevara cabo (entre lo§
que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de
crJalquier tipo y temática), la realizac¡ón de encuestas de sat¡sfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso f,ormedios e{ectrónicos).

/ Si ha aceptado, podremos lr¿lar sus dalos para la elaboración de perfiles
con fines @merciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las
comunic€cjones mmerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferenc¡as y necesidades.
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Los tratamientos establecrdos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su opos¡cjón de conformidad con lo eslablecido en
el apartado 'Deredlosi ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjlita sus
datos?" ¡ndicado en este documento de info adicional.
Lggitimacióñ para ol tratam¡snto de sus dato6
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecucjón de su contGto de seguro En
caso de negativa a facilitar dichos dato6 o a que sean tratados, no será posible

la celebracjón del contralo de seguro y/o gestión delconlrato.
Adic¡onalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
/ Si ha aceptado la cláusula del tratam¡enlo de sus datos para rec¡bir oferlas

comercjales de CNP Partners po.medios eledón¡cos asicomo informacjón
sobre poductos dist¡ntos a los contmtados, para informarte sobre acc¡ones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfacción y newsleners (todo ello ¡ncluso por medios
e¡ectónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboracjón de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar ¡as comunicaciones comerc¡ales, d¡señar produdos en base de
dichas preferencias y nec€sidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplim¡ento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normatúa qúe aplique al contrato de
seguro suscrito, enlre otras, la Ley de Corfrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Sollencaa de Enlidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediacjón de Seloros, Ley de Comercializac.ión a distanc¡a
de seNic¡os fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,
de 10 de Oclubre de 2014, por el que se completa la Direcliva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comun¡larios de ejecucjón de solvenc¡a l¡, Drecliva UE
2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documentos de dato6 fundamentales relativos
a los productos de inversión mino.ista vinculados y los produdos de inversión
basados en seguros, en su c¡rso, Real Dec.elo 1588/1999. de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la anstrumentación de los

compromisos por pen§¡ones de la§ empresas con los lr¿bajadores y
beneñciados, asicomo cualqu¡erotra Ley que se promulgue en Lm ñJturo y que
afecte al conlrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inteÉs legítimo por
parle de la asegur¿dora.
Dest¡natarios

¿A quiéñ se le va a comlnicar sus datos?
Ademásde lo ¡ndicádo, si ha aceptado la cláusula decomunic¿.ión de losdatos.
sus datos se van a @municar a las empaesas del grupo al que peflenece CNP
PARTNERS pard ofece.te información comercial sobre produclos de segum,
intermediacjón a través de inlernet, y planes de pensiones, informarle sobre
acc¡ones de marketing (enlre las que podrán fgurar campañas, proyedos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y lemáticá) asi corno envio de
newslelters, poÍcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos ún¡c¿mente los tendÉ CNP
PARTNERS,

Asi m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en c¿so de cesióñ de cartera,
fusión, escisión y lranslormacjón.
La transferencja lntemacjonal de Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,
Solo se llevará a cabo siempre y cuando las m¡smaseslén incllidasen el ámbilo
de las Normas Corporalrvas Vinculantes del Gnrpo Salesforce, que olrecen un
nivel de protec.jón equiparable al españoly conlarán con todas las garantías y
med¡das para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualazada la información sobre trar6ferencias intemacionales
que se vayan a Éalizar en un firturo en nuestra u€bi
httpsl ¡rww.cnppartners.es/politica¡e-privacidad/
Derechos

¿Cuálos son sus derochos cuando nos facil¡ta sus dátos?
Cualquier persona liene derecho a conocers¡CNP PartneB está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dqrecho do accoso) así como a solicitar la reclifcacjón de ¡os datos jnexactos

(derecho de recüfcac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre olros
motivos los dalos ya no sean necesaños para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunstancias, los interesados podrán solicitarla lim¡lacióndel
lralamienlo de sus datos, en crryo caso, únicarpnle los conservaremos para el
ejercicjo o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tación del
tratam¡ento).
En determinadas circunstanc¡as y por motivc rel¿c¡onados con su
sihEción particular, 16 interesados podrán oponérso al tratamiento de
sua datc. CNP PartnerB de.iará de tratar lc dato§, salvo que obodezcan a
mot¡vos legiümos o €l ejercicio o deñBnsa de pos¡blos reclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocación del conseñümiento)
En elcáso de que sdicle la portab¡lidad de sus datos a olra entidad aseguradora
(derécho a ls portsbil¡d¿d de 1o3 datos), se podrá real¿ar, pero siempre que

cumplan con los requisilos para que se pueda ejeclJtar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sL¡s datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo. no se podrán

realüar si afedan a datos de salud o se kalen de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estc6 derechos a través de la siguiente dirección de e'
mail: gdpr.es.peticion@cñppartners eu indicándonos que es lo que neces¡ta en
reláción mn sus delos
Si prefere enviamos su petición por coreo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A
Servic¡o de Alención a¡ Cl¡ente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olvide indic€r que se pone en contado con nosotros en relacjón a

la pmteccjón de dalos personales.

Si no respondiésemos satisfacloñamente a sus peliciones o quiere presentar
una reclamación lo puede ha@r a lravé§ de email
protecciondelcliente@cnnpartners eu o a través de un escñto en el doñÍcllio
antes indicado pero dangido al Area de Prolecc.¡ón del Cliente. En todo caso,
puede acudira la agencia española de proleccjón de datos que es la autorid¿d
encargada de velar porel cumpliñiento de sus derechos en e§ta materia. En su
página web puede encontrar infomación adicional y complemerfaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
https J^rww.agñ.elporta¡! ebagpd/index-idesjdphp.php

cNP FARI|€RS 0E stcLrRos Y FE¡SEGI,]RoS S a. - c.m. d. s- J¿rói m 21, 2301¿ l¡ oRlD {ESPA¡¡I) - f. } 3,1915213,{0 . i_. .!491521M1 - w cipplm86
R ttt d. Mún lm 4319, lüD 3 91, k] d.¡ LrbE d6 Sftin dB, Ioh rS ¡.r, ir 3¿.d. lE. lc ñlF. 
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS tlík r*"^o

i¡OllÉRE D€ LA,¡§€6U3¡DORA, CUP PARTNERS 0E SECTURoS Y REASEGURoS S A . doñ.¡,rr ú Ceú! d€ Sa.lo@ m. 2l .20114 MadiJ {Elpsal H TUiALE¿A DEL RIESGO CUSIERÍo r.}.vrk
M€011D0 R EL|F oCA JA F(IRAL l¡EolACloN Opsr'o, & 8€ñesoguo¡ V ÉLraóú 5,1. or do m É¡ 6 o^ dM¿lto 2 - {$Or ToLEDO iE SPAÑA) C0 riCEFTo POR t L CU^t SE ñE e URI: Pof 06¡r¿ p,op'a

POR FAVOR, LEA AfENTAMENfE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESfE DE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAM¡ENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓNI

Debe autorizar el uso de Sus datos de salud oñ caso do sin¡€stro. para la tram¡tac¡ón. p€r¡tac¡ón v l¡ouidac¡ón del m¡smo. dado ouq dq
@:
0 Acepto, conforme a lo arferior, altratamienlo de los dalos de salud para la eiecuc¡ón del contrato poa la prop¡a aseguaadora o a lravés de un

proveedor de CNP Palners para la lramitac¡ón y liqLrid¿ción del siniestro.

Si acepta lo siguienle, §us dalos pod.án ser traiados para .emit¡¡le ofedas comerciales de CNP Pañners por m€d¡os eleclrónicos. así como anfor-

mación sobre productos distrntos a los conlratados, rñformación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo {entre olras, campaña§, proyeclo§. sorteos. concursos, evenlos de cualquier lipo y lemálica), l€ realjzac!ón de encuestas de salis-
facción y envio de ,ews/eaers (todo eilo incluso por riredios electrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recrbir ofertas comerciales por medios electronicos. inform¿ción sobre produclos distinlos a los mn-
tratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y ervio de nev/sletters (todo ello incluso por medios eledrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunic€dos a olrás empresas de{ Grupo alque pertenece CNP Partners, para que le puedan olrecer
información comercialsobre sus productos y servicios, realización de acciones de marl(eting de cualqu¡er tipo (entre okas. campañas, proyectos,
sorleos, concursos, eveñlos de cualqu¡er tipo y temática), asi como eñvio de new§/efter§, por cualquier medio (entre okos. poslal, leléfono, e-
rllail). +info: infonnaeón adic¡onal

D Acepto la com¡rnicac¡ón de mis datos a ¡as empresas del Grupo al que perlenece CNP Pa.tners para llnes comerciales y de marketing y
.ecepción de ne,¿rsletlers (por cualqlier medio).

Si acepta, sus datos podráñ ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de market¡ng con el objelo de conocer sús
prefure¡c¡as y necesid¿des y, en su caso, y entÍe okas. adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclgs en bas€ de dichas preferen,
cias y necesidades.

0 Acepto el lratamiento de mis datos para la elaboración de perllles co¡ fifies comerciales y de marketing

El presente corit.ato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉnd¡ces que em¡ta la
Enüdad Aseguradora, y que, en su coniurito, constit¡¡yen el Contrato de Seguro, carecisndo ds valor y súécto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son dqsarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES, En caso de discropanc¡a onÍe lo
establec¡doen las CONOICIONES GENERALES y lo pact¿do en lats CONOICIONES PARTICULARES, provalecerán éstas sobre aquéllas, salvo quedicha
discrepancia der¡ve de pactos contra la ¡ey, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entendarán nulos do plono dorocho. lgualmeñte las presentq§
CO¡¡DICIONES PARTICULARES son om¡t¡das tomándo como base las declaracioñes delt¡omador, elcuesüonario rÉd¡co o sn caso do seras¡rsqueñdo
por la compañía aseguradora de acuerdo con las pruebas qL¡e se consideren necesarias para una coraocta valorac¡ón del rigsgo-
A los efectos de lo d¡spuesto en los arüculo6 122 y 121 del Rqglañonto de Ordenac¡ón, SupeN¡sión y Solvenc¡a de las Entidad€s Asegu.adoras y
Reasegutadoras, aprobado por Real Decreto 1060/20'15, de 20 de nov¡embre, ambo6 inclu¡doG, el Tomador dél seguro rsconoce habor rec¡bido, on la
misma fecha y con anterioridad a la cehbrac¡ón delprossnte contrato, Notá lÍfofmaüva compreos¡va de todos 106 aspqctos relaüvosal presente seguro
que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentar¡os,
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTIÍUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUAIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAD,

Leído y conforme,

Hecho por duplicado, en l0 hojas ¡nseparabl6 expedidas porambas caras, en VILLARROBLEDO a 11 de Octubre de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

-=¿ry
D. Santiago Dom¡nguez Vacas

Oirector General Ad¡unto

c¡f) PARñERS D€ SEGI,Ro§ Y ¡EASrc¡JFOS SA. -Crd. d€ Sú Jéráñm 2J, ?3014 MAmo (ESPAÑA) - T 13¡915213100 . F 4¡9152¡3{1 . ffi.c,ppáBu ér
F M d. Mdi,id rotu r¡19 laro 3 gl !e I d.l Lhrc d. S«iihdB lo*) 1S rqr i'33.2€0 tór. 1l MF. A 2€534t5. Onq Adtu. .DGsap Cú550§Ol
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cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA O¡rcct Deb¡t M¿ndáte

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refafet ca

20683308 1 000503000000553701

Nombre del D€ldor/et
Nañe of the Oebtor(s)

JOSE RAMoN DE LA cRUz BASoUÑANA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IEAN del oeudor
A.caunt number - |SAN of¡he Debtot

ES88 3081 0503 6133 9020 2525

swlFT / Btc

BCOEESMMOSl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A-

ldéntifirác¡óñ del Acreédor

AvlSO IMPORTANTE: El deudor qu.d¡ ¡ñfo.m¡do qu€, el ldenff¡.¿dor delA.reedor ref€reñci¡do .n .st€ M¿nd¡to puede d¡f.nr, por el (¡mbio d.¡ Códlgo d. N.g§<io (Surro)

ir(lu¡do ¿n el mlsmo, .oñ rl ur¡ll¡¿do por el A(nedor €fl l¡ qerión de ad.udo! SIPA co. ru tntld¡d Fin¡ñcicB, rin quc €3ro ¡mpl¡q!. vaiác¡óñ en lá id.ntidád ñ5Gl y/o legal

del ñ¡imo, ¡ip.du¡do ¡lsuno.ñ lor ¡ntr¡r5.i dcld.udor.

Nombrc de la calle y núm€ro
Street Nañe and aumbet of the Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtñto. 2t
Cód¡go postal / C¡udad
Postal Code / Chy
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante l¡ firña del preseñre formulario de Ord€n de Domrcil¡ación, usted ¿utoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Rea5eguros, S.A. a enviar órd€ne5 a su

tñ¡¡dad fináncierá, para adeudar en su cuenta los importe! que se dévénguen como coñsecuen(¡a de este coñtrato y, asimismo, autoriza a 5u entidad

finánciera para carg¡r en su cuenta los import€s debidámente ñotifi.ádos por CNP PARTNERS de Seguro5 y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor €stá legitimedo al reembolso por su en¡¡dad €n los término! y coñdrcioñes del (ontrato suscrito con la misma. La soli(itud d€ r€embollo deb€rá

efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la f€(há d€ adeudo en cuenta. Puede obtener informa(ión adicional sobre !uJ der€chos eñ su entidad

8y s¡gn¡ñg th¡s maadzt. fo,n, /¿ú autho ¿e CNP PAR.NERS de Seguros f Reategurct,5,A,lo seod ¡ostru.lions ¡oyourbaok to d.b¡t fou¡ ¿..oudt th.zñouñÉ¡h¿t ¿.¿te ¿s¿ rsuf

of your t¡gh¡s, you ¿re e1t¡tl.d ao a retedd f.oñ your bznk undü.he t¿tñ3 ¿nd coñd¡t¡ons otyouragrcemen¡ w¡th yourbank. A Rtund ñu.t be.l¿imed üt¡hiD cight w¿.k' tt2.ting

Írom ¡he dat¿ onwh¡.h yoot¿c.oun¡||as d¿bh¿d. You, llgh¡s ¡egad¡ng the ñaoda¡e ¿R rxple¡ned ¡n e s¡.teñeñI thzt loú.en obtz¡n lrcm you, baok-

Tlpo d€ pago: Pago recurrente
Type ofpaynent Recurrent payrnent

Lugar Fecha (DDMr'4AAAAl

Oate (DDMMYYW)

11t10D019

F¡rma del deudor
S¡gnatute of the Deb¡or

Por favor devolver a; CARRIRA DE SAN TERóN|Mo, 2I - 280I4 MADRID

Please, retum to Cred¡tot address

Ejemplar para el Acreedor

R M & M¡drd rm ¡ &l'r. lüo Lsr l. § l' dcl Libo dL sci.didB f.l¡o 195 hq¡ n" r8 ¿30 lñ lr N lF. A 2r534,i.t5 Cl c Admrt OCSFP Co5594xx,l
CN P PARTNERS DE SEGUROS Y REASEOURO§. S A Crrsi & Sin Júmimd I I lll0l 'l MADRI0 ( ESIrA ña)-T + i4,Ii24r4m F +i.r9l t?43401 \§§ c¡ppáffi.G

DATOS DEL ACREEDOR



cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡tcct Deb¡t tlandata

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Rafcrcncé

20683308 1 00050300000055370 1

Nombre del Lteudor/es
Name of the Debtois)

JOSE RAMON DE LA CRUZ BASCUÑANA

Núñrero de cuenta IBAN del 0eudor
Account nuñber - |EAN ofthc Deb¡ot

ES88 3081 0503 6133 9020 2525

swlFT / Btc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre délAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

DATOS DEL ACREEDOR

ldentif¡cación del Acreedor

Avlso ,MPORTANTT: El deudor qüed¿ lnform¡do que, €l ld€ntlf¡cador d.l^.r.edo. refe¡ef.i¡do .n ert. Mard¡to pued€ dlfcrlr, por .l c¿mblo delCódlgo d. Nego(io (tf¡lo)

d.l mirmo, ni pcrúi.¡o algúño.ñ lor ¡ñterer.r deld.!dor.

in men¿glng you debtt SEPA ahtough tat lhedcLl iotti¡utiod, without involeins vriet¡on ¡n l¿gal ¡d.Dtity theEor ot ¡hit .¿ut. edy pcjudt . to ¡f ¡nteesat of ¡he dcbto.

Nombré d€ la calle y nr¡mero
Street Name and numbet of the Crcditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

códlgo postal / cludad
Post¿l Code / Ciry

28014 MADRID

Pafs

Country
EsPAñA-sPArN

Mediante la firma del preseñte formulario de Ord€n de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órd€ñer á sr.l

entidad fin¿nci€ra, para ad€udar en su Eu€nta los importes que se devenguen como consecuencia d€ este co.trato y, asimismo, autoriza a su eñldád
finañciera par¿ cargar eñ !u (uentá lor importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Rea!eguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor é!tá l€gitimado al réembolso por su entidad en los térm¡nos y condiciones del contra¡o sus(rito coñ la m¡sma, Lá soli(atud de reembolso deberá
efectuarse dentro de las ocho semanas qu€ siguen ¿ la fecha de adeudo en cu€nta. Pu€de obt€ner informa(ión adicioñal Jobre sur derechos en su entidad

8y s¡q.¡ng ¡h¡s m¿rde¡e lom, yN authonze CNP PAR|NERS d.'egurct yR¿as.gu.os, S.A.to s4od ¡ottru.¡¡oos to your bank ao deut your accou¡t rh. ¿ño¿n\ th¿, ¿..tu¿ as ¿ ¡esuh

oÍ your ,¡glts, you ¿rc ent¡tléd to 2 rcfund fhn you¡ b¿nk u¡der the terms 2nd .ood¡a¡ons ot lour 2greeñen¡ wlth you. beñk A t¿fúnd ñus¡ hc clz¡ñ.d withiD eqht w*kt t¡aning
ftoñ thr dat. oñ wh¡th your 2ccoont w¿s d¿b¡ted. Yoúr r¡ghts .églrd¡ñg ¡he ñaadate ere expl¿¡ned in a tt¿¡eñent thea you.an ob¡ain from you. bank.

Tlpo d€ pago: Pago recurrente
fwé of pe?neht; Recuffentpawént

Lugar Fecha (DoMMAAAA)

D¿tE (DDMMYYW)

11t10t2019

F¡.ma del deudor
Signaturc ofthe Debtor

Elemplar para el Deudol

atiP PARTNERS DE SE(ilrRtlS Y RtAS|CL,ROS. S A - (irs. dc Snr lrónjm. : I - lslrl,l MADRID (ESPAÑA) I +:¡4el5t:.t140ú I +r,t, tJ241llr¡ §r q cnFrnm 6
RVd.M¡üdr@o,l[lr).l'üB]t»l.§]d.lL'brodcS§'.d.dcs.10¡6l¡)Shot!r'l$280 lre I'-NIF A:8fx]Jt Cht.Admra DCSFP:C0559.Cu[)I


